
La zonificación forestal es un importante instrumento 
que permite identificar, agrupar y ordenar los terrenos 
forestales y preferentemente forestales por funciones y 
subfunciones biológicas, ambientales, socioeconómicas, 
recreativas, protectoras y restauradoras, con el objetivo 
de propiciar una mejor administración de los recursos 
y contribuir al desarrollo forestal sustentable.

El marco normativo para desarrollar la zonificación 
forestal es el establecido en los artículos 13 y 14 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, por lo tanto la metodología, criterios, 
procedimientos y las zonas y subzonas son las indicadas 
en dicho instrumento. Los criterios metodológicos 
están basados en el acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el 30 de noviembre 
de 2011, en concordancia a la metodología, criterios 
y procedimientos establecidos por la Semarnat y la 
Conafor.

Metodología 

La integración de la zonificación forestal se basa en los 
criterios y procedimientos establecidos conjuntamente 
por la Semarnat y la Conafor; utilizando técnicas 
geomáticas en la superposición de capas de información, 
se identificaron, agruparon y ordenaron los terrenos 
forestales y preferentemente forestales de acuerdo 
a las características biofísicas de los ecosistemas, así 
como los desequilibrios existentes en los mismos por 
efecto de actividades socioeconómicas o fenómenos 
naturales.

3.3. Zonificación Forestal
 Mapa 16: Zonificación�  
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Tabla 48:  Zonificación forestal del estado 

Los insumos básicos fueron los polígonos de las Áreas Naturales Protegidas (ANP), Cartas 
de Uso de Suelo y Vegetación Serie IV escala 1:250,000; evaluación de la degradación del 
suelo, escala 1:250,000; estudio de la degradación del suelo escala 1:1´000,000; el mapa 
nacional de erosión hídrica escala 1:75,000; mapa de erosión hídrica a escala 1:75,000 y 
datos del Inventario Nacional Forestal y de Suelos, entre otros.

Categorías

La integración y prioridad de capas se basó tomando en cuenta el orden que se establece 
en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la cual se describe brevemente a 
continuación:

Zonas de conservación y aprovechamiento restringido o prohibido

Esta categoría está conformada específicamente por áreas naturales protegidas declaradas 
legalmente como reservas de la biosfera, parques nacionales, áreas de protección de recursos 
naturales, áreas de protección de flora y fauna, santuarios y áreas naturales protegidas 
federales y estatales.

También se incluyen en esta clase a áreas con ecosistemas de alto riesgo ecológico como 
son el bosque mesófilo de montaña, manglar, selva alta perennifolia y vegetación de 
galería; además se incluyen terrenos arriba de los 3,000 msnm así como los terrenos con 
pendientes mayores a 100 % o 45° con el propósito de proteger aquellas zonas con alto 
riesgo de erosión de suelo.

Zonas de producción

Son terrenos forestales que de acuerdo a la estructura de la vegetación que los conforman 
presentan condiciones para el aprovechamiento de sus recursos maderables y otros productos 
no maderables de forma sostenida. Se dividen en distintas áreas de productividad, cuya 
delimitación se basa en las cartas de Uso de Suelo y Vegetación Serie IV escala 1:250,000.

Zonas de restauración

Esta categoría representa a los terrenos forestales y preferentemente forestales que 
muestran evidencias de degradación en diferente grado, por lo que se consideran con un 
alto riesgo de pérdida del recurso forestal. Incluye también áreas erosionadas y se tienen 
tres niveles de degradación alta, media y baja.  Para definir cada uno de los diferentes niveles 
se utilizaron estudios específicos que se realizaron a escalas 1:250,000 y 1: 1,000,000.

Categoría de zonificación Superficie (ha)

Conservación 216,497.90

Producción 2,584,796.97

Restauración 379,765.75

No aplica 737,873.39

Total 3,918,934.00

Zonificación forestal del estado de Yucatán

Conforme a lo descrito anteriormente, en Yucatán las zonas de producción son las 
predominantes, ya que cubren 65.9 % de la superficie estatal; las zonas de conservación 
ocupan 5.5 %, mientras que las zonas de restauración se distribuyen en 9.7 % del territorio. 
En la superficie restante, 18.8 %, no aplica la zonificación forestal por tratarse de zonas 
urbanas, áreas agrícolas y cuerpos de agua, entre otros.
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Cenote proveedor de agua de buena calidad

Figura 47:  Distribución de categorías por zonificación 

 

5.5%

66.0%

9.7%

18.8%

Conservación

Producción

Restauración

No aplica

Subzonificación
Selvas altas y medianas Selvas bajas Manglar Otras asociaciones Otras áreas  forestales Áreas no forestales

Superficie % Superficie % Superficie % Superficie % Superficie % Superficie %

I A 32,967.18 1.27 22,556.24 6.29 316.46 0.35 60.82 0.35 257.73 0.89 23,921.08 2.90

I E - - - - 90,654.50 99.65 - - - - - -

I H - - - - - - 16,986.15 98.70 28,777.73 99.11 - -

II A 53,598.38 2.06 - - - - - - - - - -

II B 2,202,599.15 84.76 265,930.14 74.12 - - 162.34 0.94 - - - -

II E - - - - - - - - - - 56,739.89 6.88

II F - - - - - - - - - - 5,767.08 0.70

III D 309,486.15 11.91 70,279.60 19.59 - - - - - - - -

N/A - - - - - - - - - - 737,873.39 89.51

Total 2,598,650.85 100 358,765.97 100 90,970.96 100 17,209.32 100 29,035.46 100 824,301.43 100

Tabla 49:  Zonificación forestal por formación (hectáreas) 
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Tabla 50:  Superficie de las zonas de 
conservación y aprovechamiento 
restringido o prohibido 

Zonas de conservación

Clave Subcategoría Superficie %

I A Áreas naturales 
protegidas 80,079.51 36.99

I E

Áreas cubiertas 
con vegetación de 
manglar o bosque 
mesófilo de montaña

90,654.50 41.87

I H

Vegetación para 
conservación (tular, 
peten, popal, pastizal 
halófilo, entre otros)

45,763.88 21.14

Total 216,497.90 100

 Mapa 17: Zonas de conservación�

 
Manglar y fauna en la Reserva de la 
Biósfera Ría Celestún
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Zonas de producción

Tabla 51:  Superficie de las zonas de producción 

Clave Subcategoría Superficie %

II A

Terrenos 
forestales de 
productividad 
alta, 
caracterizados 
por tener una 
cobertura de 
copa de más 
de 50 % o una 
altura promedio 
de los árboles 
dominantes igual 
o mayor a 16 
metros

53,598.38 2.07

II B

Terrenos 
forestales de 
productividad 
media, 
caracterizados 
por tener una 
cobertura de 
copa de entre 
20 y 50 % o una 
altura promedio 
de los árboles 
dominantes 
menor de 16 
metros

2,468,691.63 95.50

II E

Terrenos 
adecuados 
para realizar 
forestaciones

56,739.89 2.20

II F
Terrenos 
preferentemente 
forestales

5,767.08 0.22

Total 2,584,896.97 100

 Mapa 18: Zonas de producción�
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Zonificación por formación

Selvas altas y medianas

Aproximadamente 86.8 % de la superficie cubierta 
por selvas altas y medianas se clasifica como zonas 
de producción, siendo la mayor parte terrenos de 
productividad media; se clasifica 1.3 % como zonas 
de conservación, destacando el ANP Reserva de la 
Biósfera Ría Celestún. Por su parte, las zonas de 
restauración representan 11.9 % y corresponden a 
terrenos forestales o preferentemente forestales con 
degradación baja.

Zonas de restauración

Tabla 52: Superficie de las zonas de restauración

Clave Subcategoría Superficie %

III D

Terrenos forestales 
o preferentemente 
forestales con 
degradación baja, 
caracterizados por 
tener una cobertura 
de copa inferior a 
20 % y mostrar 
evidencia de erosión 
laminar

379,765.75 100.0

Total 379,765.75 100

 Mapa 19: Zonas de restauración�
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Selvas bajas

La superficie estatal cubierta por esta formación, se clasifica en 74.1 % como zonas de 
producción con terrenos de productividad media principalmente; mientras que las zonas 
de conservación comprenden 6.3 %, estando conformadas por las ANP Reserva de la 
Biósfera Ría Celestún y la Reserva de la Biósfera Ría Lagartos. Por otra parte, 19.6 % se 
clasifica como zonas de restauración.

Manglar

La totalidad de la superficie cubierta por esta formación se clasifica como zonas de 
conservación,  por ser áreas cubiertas por vegetación de manglar y por estar dentro de 
alguna ANP, como las Reservas de la Biósfera Ría Celestún y Ría Lagartos. 

Otras asociaciones

La superficie estatal cubierta por esta formación, se clasifica en 99.1 % como zonas de 
conservación, bajo la subzonificación de vegetación para la conservación y ANP, 0.9 % se 
clasifica como zonas de producción con terrenos de productividad media. 

Otras áreas forestales

El total de la superficie cubierta por esta formación se clasifica como zonas de conservación, 
predominando la subzonificación de vegetación para conservación.

Áreas no forestales

De la superficie considerada como no forestal, 2.90 % se clasifica como zonas de conservación 
al estar dentro de ANP, y 7.58% se clasifica como zonas de producción bajo la subcategoría 
de terrenos adecuados para realizar forestaciones, principalmente. En alrededor de 89.5 % 
no aplica la zonificación forestal por ser terrenos diferentes a los forestales.

 
Avifauna en el manglar

Figura 48:  Distribución de categorías de zonificación por formación 
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Flamingos en el manglar, Ría Celestún



 
Pelícanos en el manglar, Ría Celestún
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Conclusiones

A efecto de homogenizar y hacer compatible los datos nacionales con el nivel estatal, el 
diseño para el levantamiento del Inventario Estatal Forestal y de Suelos (IEFYS) se basa 
en la metodología del Inventario Nacional Forestal y de Suelos (INFYS), garantizando 
la continuidad en el levantamiento, integración, sistematización y procesamiento de la 
información.

Los datos obtenidos del IEFYS apoyados también con información del INFYS, resultan 
ser un complemento que permite conocer las condiciones naturales de vegetación del 
estado y su conformación forestal.  Con la ayuda de imágenes de satélite, de imágenes 
de INEGI y la información de campo se crearon mapas de vegetación y de uso del suelo a 
escala de 1:50,000, información que ayudará a realizar una mejor planeación del manejo 
de los recursos forestales, tanto para los manejadores locales como por los tomadores 
de decisiones. 

Para cubrir todo el estado se generaron un total de 60 cartas temáticas a escala 1:50,000.  
Las cuales cumplen con los estándares de calidad proporcionados por INEGI.  Además de 
las cartas 1:50,000, se generaron mapas temáticos a nivel estatal y a diferentes escalas, 
basados en la información proporcionada por INEGI.  Los mapas generados corresponden a 
ecorregiones, edafología, climas, hidrografía, fisiografía y geología, los cuales se describen 
dentro del texto.

Durante siglos, las selvas del estado han sido taladas en repetidas ocasiones para cultivarlas 
por un breve tiempo, las tierras abandonadas después del cultivo se cubren durante la 
estación de lluvias con una exuberante vegetación herbácea y más tarde con maleza y 
arbustos. Aunado a lo anterior, al ubicarse en una zona de topografía muy plana y de 
alta incidencia de huracanes, la vegetación está expuesta al efecto destructivo de los 
fuertes vientos. Como resultado, actualmente la vegetación primaria prácticamente ha 
desaparecido del territorio, ya que sólo representa 3.5 % de la superficie forestal estatal.

La cantidad de productos obtenidos de los recursos forestales en el estado y el valor 
económico que generan no son representativos a nivel nacional, las áreas forestales en 
la entidad se constituyen principalmente por selvas medianas y, en menor proporción, 
por selvas bajas; la mayor parte está conformada por vegetación secundaria arbórea y 
arbustiva. Las especies de maderas preciosas son muy escasas, por lo que comercialmente 
los recursos maderables son poco atractivos; asimismo, la topografía tan plana de la región, 
facilita el acceso a los recursos del monte, siendo la extracción de productos forestales una 
actividad cotidiana de las familias rurales yucatecas, para autoconsumo principalmente y 
en menor medida para comercialización.

En las zonas costeras se desarrollan comunidades subacuáticas como el manglar, los 
petenes, los tulares, pastizales y vegetación halófila, aunque también se encuentran 
bastante perturbadas, tanto por el efecto de los vientos como por el pastoreo.
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